NORMAS DE JUSTIFICACIÓN DE LAS INTERVENCIONES DE LA COOPERACIÓN EXTREMEÑA AÑO 2005

Una vez aprobados el Plan General de la Cooperación Extremeña 2004-2007 por parte de la Asamblea de Extremadura y el Plan Anual 2005 mediante Decreto 23/2005, de 11 de enero, corresponde ahora establecer una serie de normas de justificación de las acciones que resulten financiadas con arreglo a las directrices establecidas en dichos planes.

Si en materia de Justificación financiera ha de combinarse transparencia con eficacia, es igualmente imprescindible dotar al procedimiento de mecanismos más ágiles a favor de la eficacia y la eficiencia para beneficio de todos.

Siendo esto así, la Consejería de Bienestar Social establece una serie de normas que todas las ONGDs, las entidades sin ánimo de lucro y Administraciones públicas de los países beneficiarios que sean perceptoras de las Ayudas habrán de seguir en la justificación de las cantidades percibidas, considerando los preceptos establecidos en las disposiciones vigentes, es decir, la Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo, el Plan General de la Cooperación Extremeña 2004-2007 y el Decreto 23/2005, de 11 de enero, por el que se  aprueba el Plan Anual de la Cooperación Extremeña para el año 2005. 

De conformidad a lo dispuesto en la Base 2ª del Plan Anual de la Cooperación Extremeña para el año 2005, las líneas de actuación objeto de financiación son:

a) Proyectos de desarrollo presentados por Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD), otras entidades sin ánimo de lucro y administraciones públicas de los países beneficiarios.

b) Intervenciones humanitarias y de emergencia ante situaciones de especial necesidad.

c) Cooperación directa, incluida en el capítulo I del Plan Anual de la Cooperación Extremeña para 2005.

d) Actividades de sensibilización, comercio justo y alterglobalización, a propuesta del Consejo Asesor de Cooperación al Desarrollo, tras las deliberaciones del grupo de trabajo correspondiente.

1.- NORMAS GENERALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PARA TODAS LAS ONGDS, ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS PAÍSES BENEFICIARIOS PERCEPTORAS DE LAS AYUDAS A PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO CONVOCADAS POR ORDEN DE 15 DE ABRIL DE 2005, DE LAS ACCIONES DE COOPERACIÓN DIRECTA Y DE LAS ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN, COMERCIO JUSTO Y ALTERGLOBALIZACIÓN LLEVADAS A CABO EN EL MARCO DEL PLAN ANUAL 2005.

PRIMERO.- La entidad perceptora establecida en Extremadura beneficiaria de la subvención es la única responsable ante la Junta de Extremadura de la justificación de los gastos derivados de la ejecución del proyecto. Para ello, deberá recabar, en su caso, de la contraparte local los justificantes de sus gastos vinculados al proyecto y hacerles llegar las exigencias de la Administración Autonómica de Extremadura en este punto.

SEGUNDO.- Con carácter previo al abono de los segundos y sucesivos pagos establecidos en la Base 10ª del Plan Anual 2005, deberán presentarse informes parciales con el seguimiento técnico y económico, así como la justificación documental de los gastos realizados. El primer informe de seguimiento deberá incluir la acreditación, mediante soporte gráfico, que ponga de manifiesto el cumplimiento del requisito establecido en el punto d) de la Base 11ª del Plan Anual 2005, que está disponible en la página web de la Cooperación extremeña: www.cooperacionextremadura.org Del mismo modo, en los sucesivos informes se deberá dejar constancia de que estas circunstancias no han variado y se siguen cumpliendo las condiciones en cuanto a identificación, información y publicidad. 

Tras la finalización del proyecto, y en un plazo de 3 meses, deberá presentarse el correspondiente Informe de Evaluación Final que deberá incluir:

· Informe Económico que contendrá todas las financiaciones recibidas.

· Informe Técnico que incluya un certificado de objetivos alcanzados.

· Certificación final de ingresos y gastos efectuados con cargo a la subvención de la Consejería de Bienestar Social, referida a la ejecución final del proyecto, expedida por el Secretario de la entidad con el Visto Bueno de su Presidente o representante institucional. 

TERCERO.- Todos los documentos justificativos del gasto, que deben acompañar necesariamente a los informes de seguimiento periódicos y al informe final, deben ajustarse a las siguientes consideraciones generales:

a) Deben ser originales o fotocopias debidamente compulsadas (la compulsa se admitirá siempre que se haya efectuado por los órganos de la Administración Pública que tengan atribuida dicha competencia de conformidad con lo establecido en el art. 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común). En el caso de compulsas realizadas fuera de España, se admitirán las emitidas por una entidad pública española (Embajada, Consulado) Y en todo caso, por un fedatario público debidamente acreditado.

En circunstancias excepcionales, se podrán presentar copias sin compulsar, en cuyo caso el representante legal de la entidad hará constar que los documentos justificativos corresponden a pagos efectivamente realizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención, que la entidad los asume como propios e indicará el lugar donde quedan depositados los originales, donde estarán a disposición de la Junta de Extremadura para cualquier inspección. También se hará constar que no han sido presentados ante otras entidades públicas o privadas como justificantes de ayudas concedidas por las mismas.

b) Contendrán un sello de la entidad beneficiaria en la que se haga constar la convocatoria anual de subvención de la Cooperación Extremeña a la que corresponde, el título del proyecto subvencionado y la organización adjudicataria de la subvención.

c) Cuando los proyectos hayan sido financiados además de la subvención concedida por la Consejería de Bienestar Social, con fondos propios  o con otras subvenciones o recursos, los informes de justificación deberán acompañarse de una certificación en la que se haga constar qué parte del gasto corresponde al proyecto y, en su caso, a la financiación de la Junta de Extremadura; así mismo de conformidad a lo dispuesto en la Base 13ª punto 6 del Plan Anual de la Cooperación Extremeña para 2005 deberá acreditarse en todos los informes de justificación el importe de otras financiaciones recibidas, su procedencia y aplicación de  tales fondos a la actividad subvencionada.

d) Los justificantes de gastos deberán estar redactados en castellano. Cuando estén redactados en otro idioma, se deberá presentar adjunta su correspondiente traducción.

e) Los originales de los documentos justificativos del gasto imputables al proyecto quedarán depositados en la sede de la entidad beneficiaria, al menos durante un periodo de cinco años desde la comunicación de la aprobación del informe final. Si la contraparte local no pudiera desprenderse de algún documento justificativo del gasto, deberá notificarlo motivadamente a la entidad española y ésta podrá disponer de fotocopia debidamente legalizada.

f) Excepcionalmente, los gastos en proyectos en los que concurran especiales características, geográficas o de otra índole, que dificulten la gestión normalizada, el control y la justificación del gasto, podrán justificarse de forma simplificada, mediante la presentación de cualquier documentación que permita la adecuada comprobación de la ejecución del gasto y de la consecución de objetivos. En estos casos, la entidad presentará solicitud acompañada de documentación acreditativa de tales dificultades y se requerirá aprobación expresa de la Consejería de Bienestar Social. Dicha aprobación deberá ser comunicada por escrito a la entidad solicitante en un plazo no superior a un mes.

CUARTO.- La justificación del gasto imputado a la Junta de Extremadura se acreditará mediante la presentación de la siguiente documentación:

· Gastos de Personal
Se Incluirán.- Sueldos, incentivos y aquellos relacionados con la prestación de servicios de tipo laboral por trabajadores contratados por la ONGD española, la contraparte local o alguna empresa local y vinculados con la ejecución del proyecto.

No se Incluirán.- Los gastos laborales de las personas que realicen la formulación, seguimiento o evaluación del proyecto, ya que éstos se incluirán en los Gastos administrativos.

1. Personal de la ONGD española sometido a la legislación española (trabaje en España o en el extranjero) 

o Mediante contrato laboral:

· Copia compulsada del DNI o pasaporte de la persona asalariada.

· Copia compulsada del contrato de trabajo.

· Copia compulsada de las nóminas firmadas por el trabajador.

· Copia compulsada de los documentos TC1 y TC2 justificativos del ingreso de las cuotas de la Seguridad Social.

· Certificación del responsable de la entidad por el importe de gastos de personal a imputar al proyecto, cuando el trabajador no dedique toda su jornada laboral al mismo.

o Mediante contrato de arrendamiento de servicios:

· Copia compulsada del DNI o pasaporte de la persona contratada.

· Copia compulsada del contrato de arrendamiento de servicios.

· Recibo de la cantidad devengada por la prestación de servicios.

o Otros colaboradores: 

· Copia compulsada del DNI o pasaporte del colaborador.

· Recibo de la cantidad devengada por la colaboración prestada, con indicación del NIF.

* En todos los casos deberá constar la justificación de la retención y el ingreso a cuenta del IRPF en el Tesoro Público, correspondiente al personal específico de que se trate.

2. Personal de la ONGD española o de su contraparte no sometido a la legislación española que trabaje en el exterior

o Mediante contrato de trabajo:

· Copia compulsada del contrato de trabajo.

· Copia compulsada de las nóminas firmadas por el trabajador.

o Mediante contrato de arrendamiento de servicios: 

· Copia compulsada del contrato de arrendamiento de servicios.

· Facturas o recibos de la cantidad percibida por el servicio prestado.

o Si no existe contrato:

· Facturas de la cantidad percibida con el correspondiente recibo.

· Gastos de Equipos y Suministros
o En España:
Las adquisiciones se justificarán mediante facturas o recibos originales que deberán cumplir los requisitos establecidos en el R.D. 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto del Valor Añadido. En concreto, se comprobará que las facturas reúnen los siguientes requisitos (Artículo 6 R.D. 1496/2003):

· Número y, en su caso, serie de factura.

· Fecha de expedición.

· Nombre y apellidos, razón o denominación social completa tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones. Se extenderán a nombre de la entidad perceptora de la subvención, de la contraparte local o persona responsable en el marco del proyecto.

· Número de Identificación Fiscal atribuido por la Administración española.

· Domicilio tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las operaciones.

· Descripción de las operaciones y su contraprestación total. Deberá reflejarse el IVA correspondiente. Cuando la cuota se repercuta dentro del precio se indicará la expresión “IVA incluido”. En el caso de operaciones exentas o no sujetas a IVA se deberá constar la expresión “exento o no sujeto a IVA”, según proceda. 

· En la factura constará el “recibí” acreditativo de que se ha efectuado el abono de su importe por la ONGD, con firma y sello de la factura, o comprobante que acredite el pago.

o En el Exterior:
Las adquisiciones se justificarán con facturas o recibos en los que deberán constar, al menos, los siguientes datos:

· El suministrador. 

· El comprador. Se extenderán a nombre de la entidad perceptora de la subvención, de la contraparte local o persona responsable en el marco del proyecto.

· La fecha en que se realiza el gasto.

· El suministro o servicio prestado.

· La cuantía del gasto.

· El nombre del proyecto al que se imputa el gasto.

· Adquisición de Terrenos o Bienes Inmuebles

Se precisará documento público suficientemente acreditativo de la titularidad de los bienes inmuebles adquiridos, en el que conste:

· El precio y la forma de pago.

· La obligación de destinar el bien inmueble a la finalidad que sirvió de objeto a la subvención.

· La obligación de solicitar autorización a la Junta de Extremadura para efectuar cualquier acto de disposición o gravamen sobre el bien inmueble adquirido.

· Construcción  y/o  Reforma de Bienes Inmuebles

Deberá aportarse, en su caso, la siguiente documentación:


· Acreditar la propiedad del lugar donde se han realizado las obras, o en su caso, autorización del propietario para realizar la obra.

· Proyecto de la obra visado por el colegio profesional correspondiente.

· Certificaciones de obra o facturas expedidas por la empresa constructora que realiza la obra.

· Certificaciones del representante de la entidad subvencionada en las que conste la realización de las obras o su conformidad con las mismas.

· Dietas y Gastos de Viaje
Se Incluirán.- Los gastos de desplazamiento derivados de las actividades programadas en el proyecto. A título indicativo: Dietas para asistir a cursos, desplazamientos de los beneficiarios, viajes del personal local y expatriado.

No se Incluirán.- Los gastos de viaje y dietas relativos a la Formulación, Seguimiento y Evaluación del proyecto, que se computarán como gastos administrativos (Costes indirectos).

Deberá aportarse, según el tipo de gasto, la siguiente documentación:

· Factura expedida por el establecimiento hostelero.

· Factura expedida por la agencia de viajes.

· Billete acreditativo del viaje realizado.

· Liquidación de dietas (manutención, alojamiento, etc...), que deberá acompañar a las facturas anteriormente mencionadas.

· Fondo Rotatorio

Documentación sobre cuantía de los préstamos, número, tipo de interés, plazo de carencia y devolución.

· Gastos de Funcionamiento
Se entenderán como gastos de funcionamiento aquéllos vinculados al desarrollo directo del proyecto que no sean clasificables en otro concepto (alquileres de locales donde aquél se desarrolla, consumo eléctrico, material fungible, o cualquier otro gasto necesario para el desarrollo del proyecto)

Asimismo, se considerarán en este concepto los gastos bancarios de las transferencias monetarias del proyecto.

Se debe aportar las facturas o recibos acreditativos de los gastos imputados a la Junta de Extremadura.

· Imprevistos

Los gastos de imprevistos deben vincularse con los indicadores de riesgo establecidos en la formulación del proyecto.

En los casos en los que no se haya producido la situación de riesgo a la que inicialmente iban destinadas estas partidas, se especificará el destino final que se les haya dado a estos fondos dentro del proyecto.

Se debe aportar las facturas o recibos acreditativos de los gastos imputados a la Junta de Extremadura.

· Costes Indirectos

Los costes indirectos son aquellos gastos administrativos relativos a la Formulación, Seguimiento y Evaluación del proyecto, por parte de la entidad perceptora responsable del mismo.

En concreto, podrán justificarse con cargo a este concepto, a título indicativo, los siguientes gastos de la entidad beneficiaria:

· Arrendamiento de bienes inmuebles.

· Suministros: gastos de agua, luz, gas y combustibles.

· Comunicaciones: servicios telefónicos, postales, de mensajería y telegráficos.

· Trabajos realizados por otras empresas: limpieza, seguridad, custodia, etc.

Según la Base 19ª del Plan Anual 2005, los costes indirectos no podrán superar el 8 % del importe total del proyecto aprobado cuando la Junta de Extremadura sea el único financiador del mismo, y del 8% de la subvención concedida cuando el proyecto cuente con varios financiadores. Además, estos gastos indirectos se entenderán justificados con el adecuado desarrollo del proyecto y, por tanto, no será necesaria la aportación de ningún documento justificativo de los mismos, siendo suficiente la presentación de la certificación del secretario de la entidad con el visto bueno de su presidente o representante institucional, en cada uno de los informes de justificación presentados.

2.- CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES DE SEGUIMIENTO PERIÓDICOS O INFORME DE EVALUACIÓN FINAL 
Las entidades beneficiarias a que hace referencia el punto 1 de estas normas de justificación, deberán presentar el modelo de informe de justificación de gastos que figura como Anexo III de la Orden de 15 de abril de 2005, por la que se convocan ayudas a proyectos de cooperación al desarrollo (DOE de 5 de mayo de 2005) 


Todos los apartados del Formulario deberán presentarse cumplimentados. En el supuesto de que algún subapartado no fuera procedente, se indicará expresamente.


Si se tratara del Primer Informe de Seguimiento se pondrá como periodo cubierto aquél comprendido desde el inicio del proyecto hasta el momento de la elaboración del informe.

· El calendario de presentación de informes de seguimiento de conformidad con lo establecido en la Base 13ª del Plan Anual 2005, será el siguiente:

· Para todos los proyectos, deberán presentarse informes periódicos con el seguimiento técnico y económico y la justificación documental de todos los gastos realizados, imputados a la Junta de Extremadura.

· En el plazo de tres meses a contar desde el término de la ejecución de cada proyecto deberá presentarse un Informe de Evaluación Final.

· Entidad Gestora: Es la perceptora de la subvención de la Junta de Extremadura siendo la única responsable de la justificación de los gastos derivados de la ejecución del proyecto.

· Persona responsable: El representante de la entidad, que debe coincidir con la persona que en su día solicitó la subvención. Si se produjera algún cambio en este sentido, se deberá acreditar el nuevo nombramiento ante la Consejería de Bienestar Social, en un plazo de diez días desde la nueva elección. 

· A continuación, se cumplimentarán los datos de la contraparte de acuerdo con el proyecto aprobado.

APARTADO A: Resumen de Situación del Proyecto

A.1. Cumplimiento de plazos
· Fecha de Percepción de fondos: Se deberá aportar comprobante bancario del abono efectuado por la Junta de Extremadura.

· Fecha Límite prevista de inicio: Deberá coincidir con la establecida en la formulación del proyecto aprobado.

· Fecha de inicio real: Deberá coincidir con la del inicio del proyecto (Base 13ª punto 1 del Plan Anual 2005 máximo un mes desde la fecha de percepción del primer pago del importe subvencionado).

· Fecha límite prevista de finalización: Si el proyecto consta de una anualidad, deberá ser de un año a contar desde la fecha límite prevista de inicio. Si el proyecto fuere plurianual, dicha fecha comenzará a contar igualmente desde la fecha limite prevista de inicio, de acuerdo con la formulación del proyecto aprobado.

· Fecha estimada de finalización: Será la resultante de contar un año desde la fecha de inicio real o más de un año en el caso de proyectos plurianuales.

A.2. Situación Financiera

· Total ejecutado de la financiación de la Junta de Extremadura: Cantidad ejecutada hasta la fecha de presentación del informe de seguimiento sobre el total de la subvención concedida.

· Grado de Consumo Presupuestario: Tanto por ciento resultante entre lo ejecutado y lo concedido.

A.3. Situación del Proyecto

· Nombre del responsable, cargo y firma: Si la elaboración del informe ha sido llevada a cabo por cualquier persona de la entidad perceptora, ésta ha de estar debidamente acreditada por el representante legal de la misma. Se adjuntará al Informe, el nombramiento, debidamente acreditado, o bien ha de ser suscrito por ambos en el espacio reservado a la firma.

APARTADO B: Seguimiento Técnico.

Se entiende por Modificación sustancial aquella que afecte a los objetivos del proyecto, a la población beneficiaria del mismo, a la zona de ejecución, al plazo en que debe realizarse (siempre que la alteración sea mayor de cuatro meses) o al presupuesto en un porcentaje superior al 10% de la subvención concedida por la Consejería de Bienestar Social.

APARTADO C: Seguimiento Económico. 

Cada folio que compone el seguimiento económico deberá ser suscrito por el responsable que firma el Informe.

C.1. Resumen cambiario de los fondos transferidos. 

En este apartado se deben detallar todas las operaciones acumuladas desde el inicio del proyecto.

· Cuadro c.1.a. Resumen cambiario de los fondos transferidos al proyecto:

FECHA
IMPORTE ENVIADO

(Euros)
IMPORTE EQUIVALENTE

Divisa
T/C OBTENIDO

(Euros)Divisa






TOTAL
(a)
(b)
(c)

Gastos Bancarios....................................................Euros

(c) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (a) / (b)

· Cuadro c. 1.b. Resumen cambiario de los fondos recibidos por el proyecto

FECHA


IMPORTE DIVISA

Recibida y  cambiada
IMPORTE EQUIVALENTE

Moneda Local
T/C OBTENIDO

Local/Divisa
T/C OBTENIDO

(Euros)/

Moneda local








(d)
(e)
(f)
(g)

Gastos Bancarios................................................... Divisa/Local

(f) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula (e) / (d)

(g) Cálculo del T/C medio acumulado. Fórmula ( c )  / (f)

* (Se aportarán comprobantes bancarios de todas las transferencias efectuadas)

C.2. Relación de gastos realizados

        
Información de las distintas monedas utilizadas sobre los gastos por partidas presupuestarias, relacionando los gastos acumulados hasta ese momento (acumulado período anterior), los gastos realizados en este período (periodo presente) y gastos totales del proyecto hasta ese momento (acumulado total).

CONCEPTO
SEMESTRE DESDE                                               HASTA
GASTOS ACUMULADOS DESDE EL INICIO DEL PROYECTO


GASTOS REALIZADOS EN EL SEMESTRE
TOTAL (2) (Euros) EUIVALENTES
% CONSUMIDO 1/a
GASTOS REALIZADOS
TOTAL (3) (Euros) EQUIVALENTES
% (4) CONSUMIDO


SUBVENCION APROBADA (1) Euros
EN ESPAÑA (Euros)
PAIS DE EJECUCION


EN ESPAÑA (Euros)
PAIS DE EJECUCION






MONEDA INTERMEDIA
MONEDA LOCAL



MONEDA INTERMEDIA
MONEDA LOCAL



A. COSTES DIRECTOS












A.1.-Personal local












A.2.- Personal Expatriado












A.3.- Material, Equipos y Suministros












A.4.- Terrenos












A.5.- Construcción












A.6.- Viajes y Estancias












A.7.- Fondo rotatorio












A.8.- Funcionamiento












A.9.- Imprevistos (derivados de indicadores de riesgo)












TOTAL COSTES DIRECTOS












B. COSTES INDIRECTOS

Gastos administrativos












B.1.- Formulación












B.2.- Seguimiento












B.3.- Evaluación












TOTAL COSTES INDIRECTOS












TOTAL GENERAL  (EUROS)
(i)
(j)
(k)
(l)
(m)

(n)
(ñ)
(o)
(p)
(q)

Nota (1): reflejar presupuesto del Formulario.    Nota (2): T/C medio ponderado: (m) = (j) + [(k) x (c)] + [(l) x (g)]

Nota (3): T/C medio ponderado (p) = (n) + [(ñ) x (c)] + [(o) x (g)].    Nota (4): (q) = (p) / (i) x 100

C.3. Balance global del proyecto

Relación de todos los gastos ocasionados en la ejecución del proyecto expresados en Euros.

Partidas
Contribuciones dinerarias en efectivo
Contribuciones locales y/o en especie
Coste total de operación


Junta de Extremadura
ONGD
Otro (especificar)
Total
ONGD
C. Local
Otros (especificar)
Total


A. COSTES DIRECTOS










A.1.-Personal local










A.2.- Personal Expatriado










A.3.- Material, Equipos y Suministros










A.4.- Terrenos










A.5.- Construcción










A.6.- Viajes y Estancias










A.7.- Fondo rotatorio










A.8.- Funcionamiento










A.9.- Imprevistos (derivados de indicadores de riesgo)










TOTAL COSTES DIRECTOS










B. COSTES INDIRECTOS

Gastos administrativos










B.1.- Formulación










B.2.- Seguimiento










B.3.- Evaluación










TOTAL COSTES INDIRECTOS










TOTAL GENERAL (EUROS)










Porcentaje sobre Totales










APARTADO D: Relación de Facturas.


Cada folio que compone la relación de facturas deberá ser suscrito por el responsable que firma el Informe.

Se deberán imputar los gastos de acuerdo con el periodo que se informa, de tal manera que las facturas estén expedidas y abonadas en ese periodo o, en caso contrario, argumentar el posible desfase. No obstante, y teniendo en cuenta que muchos de los proyectos se ejecutan en el ámbito rural estando sujetos a problemas ocasionales, se hace constar que, independientemente de la fecha de aprobación y desembolso de la subvención, se podrán imputar facturas con cargo al proyecto aprobado a partir del 1 de enero del año de concesión de la subvención. De esta forma, las entidades que estén en condiciones de adelantar los recursos, pueden asumir el riesgo de iniciar los proyectos antes de su aprobación para hacer coincidir los periodos de ejecución con las necesidades locales. También permite incluir los gastos de formulación en la justificación, ya que éstos lógicamente se han producido con anterioridad a la presentación y aprobación de la propuesta.

En ningún caso cabe la presentación de facturas cuya fecha de emisión sea posterior al periodo cubierto en el Informe de justificación presentado.

3.- NORMAS SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PARA LAS ONGDS, ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LOS PAÍSES BENEFICIARIOS PERCEPTORAS DE AYUDAS HUMANITARIAS Y DE EMERGENCIAS
En el caso de la justificación de gastos de las cuantías otorgadas en concepto de ayudas humanitarias y de emergencia, en los términos señalados en la Base 29ª del Plan Anual de la Cooperación Extremeña 2005, se efectuará mediante la presentación de los siguientes documentos:

a) Un breve informe sobre la gestión de la ayuda, objetivos y resultados alcanzados.

b) Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos de los gastos efectuados.

c) Certificado del representante legal de la entidad, en el que se haga constar que las facturas justificativas corresponden a pagos efectivamente realizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención, y que no han sido presentadas ni lo serán ante otras entidades públicas o privadas como justificantes de ayudas concedidas por las mismas.
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